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El presente ensayo constituye un primer avan
ce respecto a la problemática que el título contiene. 

El objetivo principal apunta a ofrecer las bases 
de aquello que, según se intentará demostrar, ha 
constituido la lógica de los discursos penales desde 
la Inquisición. La identificación social [que incluye 
los procesos (a) de formación de leyes, (b) de entrena
miento policial, (e) de comunicación masiva, (d) de 
aceptación/ rechazo por la sociedad, (e) de proselitis
mo político, (f) de victimización y de criminalización, 
(g) de decisión judicial y (h) de tratamiento peniten
ciario] recae, prioritariamente, en un estereotipo, en 
alguien "diferente" o "extraño", que provoca recha
zo y, por ello, una imagen general de "enemigo". 

Asimismo, como reverso claramente progra
mado de esta visión, aparece la figura del"amigo", 
es decir, de aquél que no encaja (o no debería) -se
gún los distintos procesos sociales antes señalados
en el rol del enemigo, aquél que, aún criminaliza
do y, a veces, hasta prisionizado, sigue generando 


